
g) La autoridad competente del tercer país o territorio de expedición deberá asignar el número de referencia del 
certificado indicado en los puntos I.2 y II.a. 

PARTE 3 

Declaración escrita a la que se hace referencia en el artículo 25, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 576/2013 

Sección A 

Modelo de declaración 

Sección B 

Requisitos complementarios de la declaración 

La declaración irá redactada en al menos una de las lenguas oficiales del Estado miembro de entrada y en inglés, y deberá 
cumplimentarse con letras mayúsculas.
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